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ADTEKTCa'JIA OIÍCIAL. 

l.a* lcyr», órdenes y anuncios «me Uayau de lasarían* M 
(o» B O L C T I K E 6 oriciALc» M h>" >'«' mandar al Jefe tvdillco 

Se publ ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

' P R E C I O » » E S D S C R I C ( 0 9 . — R a «»sU cipilat, llevado i domicilio, 2'ó'i pesetas men-
[Suatca anticipadas; fuera de ella 3*5» al mes; 9 al trimestre; 1 8 ai semestre, y > 

AUVUITCIOU «DITOttlAL 

L A S disposiciones de las Autoridades, excepto Isa qna 
ios H O L E I I J . E S O F I C Í A L E » K M f l M man.iur ai t N m i K O j 2 y 5 0 p , , f U | , . , ¿ 0 > _ $ e admiten »uscriciones eu NUlr.d, eu la Administración del ) sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
Tvspectlvo, por cuyo con uc o se pasaran a o . « i ore» de I n t u í s , plásá •!<• Santiago, 2.—Fuera de e»u capital, direcUmenle por medio de car- \ asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
to-t mencionados periódicos 

(fir*.' orden de 6 de Airít de 1830.) 
la á U Administración, con inclo»ion del importe del tiempo de aoono en sellos.— 

| L'n oúinero suelto, 50 céntimos de peseta. 
que dimane de las mismas; puro los de interés particular 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

85, MM. el Roy D. Alfonso 
y hi Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.), y latíerma. Sra. I n f a n 

t a l;ofla María Eulalia, Llegaron á 
Sanlúoar do l:»arrame(.la a las cin
tro di la tarde do ayer, en cuyo J 
punto continúan sin novedad en 
so importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
,Sá. A A . iill. las Infantas Doña 
María Isabel y Dofta María do la 
Paz. 

kliierno civil. 

Secretaria.— Negociado 6.° 

I g n o r á n d o s e la ac tua l residencia 'li
li, líafael «leí Bosque, Jefe d r lu .V* Sec
ción del Minister io d e Hac ienda , Direc
tor de t abacos en el mes de Se t i embre d r 
1*47, he aco rdado c i t a r l e por niedi<> d«-
Wtfl periódico oficial y te rcer a n u n c i a 

¿ f i n u e q u e se p resen te en el Negoc iado 
Mué so c i t a c u a l q u i e r d i a uo festivo, d e 
«OCé á r ü n e q d e la t a rde , pa ra e v a c u a r 
una di l igencia en a s u n t o q u e le interesa) 
-"• r « s o do rio exis t i r , lo verificarán s u s 
jterederos á c a u s a - h a b i e n t e s ; en la in te -
•M&ucia de quo la no presentac ión podrá 
l r r o p r l e s perjuicios. 

Madrid 20 d e F e b r e r o de 1B82.=E1 
Gobernador , J . Kl Conde de X i q u e n a . 

üipiilacioQ provincial. 

Comisión provincia'. asociada de los 
Sres . Diputarlos residentes en Madrid, ha 
acordado sacar ¡t licitación pública el sumi
nistro Ue t<ido el vino y vinagre que necesi
t a los establecimientos de da beneficencia 
dependientes de la misinu, cuyo censa mo en 
un año se calcula en 43.250 ii tros de vino 
y-4 .i>70 tic vinagre, con sujeción al siguiente 

Punjo de condiciones. 

I." El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el vino y vinagre que 
necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia desde el din q u e se le d e 
signe al comunicarle la aprobación del rema
te haj»t» igttal fecha del año próximo veni
dero, siendo de su cuenta la conducción y 
entrega del artículo en los estableci
mientos. 

2.* Kl vino será de buena calidad, sin 
mezcla «le sustancia alguna que lo adul tere , 
puro y dé más de don ¡moi Q0 hallarse f.t-
bricauój conteniendo una cuntid.id absoluta 
de l i l a 15 grados, perfectamente elaborado 
y claril'n: ido. 

El v iuigre ha «le ser blanco, de dos hojas 
pur JO menos <lc vida y de una fuerza «le 
medio grado bajo cero: en caso de du la se 
sujetara :i un ensayo acidimétrico, estando 
e x e n t o de t<«'!a impureza y en un estado per
fecto de clarificación. 

3 * Si ambos artículos careciesen de los 
requisitos expresa«los, á juicio de los peritos, 
«pie serán los Farmacéuticos «1c (a Beneficen
cia provincial, se procederá á comprar otros 
por cuenta del contratista, <> el <j;ie s \ i n e 
cesario, caso de no presentarlo admisible á 
la hora «juc le designe el Director del es ta
blecimiento. 

4 1 Los vinos serán de color tinto ó blan
co, según el pedido «¡ue de cada cl ise se ha
ga, y procedentes de la tierr.i o «te las pro
vincias del centro de lu Feninsuia. Sera «le 
cuenta de la administración dar local en el 
establecimiento para la eustodi i conveniente 
del vino necesario cu un trimestre, á fin «le 
que las entregas se hagan en con liciones le 
mejoramiento y en los momentos opor tunos . 

5.* El precio «le cada litro «le v¡no y de 
vinagre será el que queda fijado en el r<--
mate, y su importe le satisfará por mensua
lidades vencidas en la Depositatia de fmdos 
provinciales; no admiticn lose proposición 
que exceda de 13 céntimos de peseta c id a l i 
t ro de vino y W> céntimos de 1 1 . el de vina
gre , ni fracción menor de un céntimo de p e 
seta . 

tí.* l'nra la celebración «le la subasta y 
tomar p irte en ella los llenadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se h igan las 
proposiciones se. ent regaran al Sr . Presi l ea -
te , cerrados, con sujeción al modelo .tdj.into, 
á la vi*t* «leí público y á la hora fij 11«. 

¡Sejund*. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento «pie acredite h «ber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.120 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numer.m io 
los'pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez e n t r e o í o s los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(¿uiiUi. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los piiegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secret- rio de la 
J u n t a de subasta publicara, para s itisficcion 
de los concurrentes, el resultado «leí acta. 

&jrte . * La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada ul modelo publicado. Eu el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguale», siendo las más ventajosas, se abrirá 

licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr . Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor basta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán cu el acto a los l i d i a 
dores sus respectivos documentos de d e 
pósito. 

7.* Luego «]uc recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del o torga
miento de la escritura, consignara el contra
t a i su ftanza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por lü i á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

S.' El «lepósito ó fianza á que se refiere 
la anterior coudicion, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

1).' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacit «dos legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , excepto el caso de que varíe el precio 
cu alza ó b»j i por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del (Jobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando c> u derecbo el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
n i tu rdeza , contraven 1«> el c«»ntrat¡st» el for
mal y solemne compromiso de haber r enun
ciado todo fuero y privilegio p ira po Icr ha 
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

11. Dentro de tos primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del cou-
t r t to , deberá Verificar el c mtratista el o tor 
gamiento de lu correspondiente escritura. 

12. Si el rematante no cúmplese con 
los requisitos necesarios p i r a el o torga
miento de la escr. tura, uo la otorgase en el 
termino lenalado ó f i l t a seá a l g u m de las 
c«n liciones del contrato, so rescindirá este 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración se rán : 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta cou iguales con liciones que la a n t e 
rior, pagando el primar reinal inte la dife
rencia entre los dos remates. 

.icjnttl» Que satisfaga también el mismo 
los perjuicio* que hubiere recibido la p r o 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el remátente, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la s u b t s t i , y se U po-
uraa embargar adíinás bienes suficientes con 
objeto «le hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el op r tuuo expediente gu 
bernativo, oyendo las observaciones del in t e 
resado y demás req I U Í ' . O S legales. 

14. Las m u l t a s e inlemnizactones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubern divamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere 
consignólo para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le pe r 
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Marzo próximo, á las dos de la ta rde , a n 
te el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar , en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, nüra. 2. 

K>. Los gastos de remate, escri tura, c o -
pi is, inserción en los diarios ofici des , papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de Febrero de lSb"2.=. lil Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. — El S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

Moldo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

núm , enterado del anuncio y pliego d e 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subás ta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid e l suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia á cargo de este 
Corporación, cuyo consumo en un año se 
calcula en 45.250 litros de vino y 4 . 8 7 0 de 
v in tgre , se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 

{diego de condiciones, al precio de ( Aqui 
a cantidad escrita en letra, y no en cifra 

niguar ismo.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

A* 

* S ü d r I d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Kx-mo. Ayuntamiento y J i in t i municipal 
de este capital en las sesiones públicas q u e 
ha celebrado en el mes do Enero del cor
r iente año . 

Sision ordinarii leí ñia 2 . 

Aprobando el acta de la sesión a n t e 
rior celebrada eu 2G de Diciembre último. 

Aprobando en votación nominal el 
acta de la sesión anterior celebrada en 26 
de Diciembre último, dejando en la misma 
subsistente en todas sus partes la propo
sición sobre sotabancos, cou excepción de 
los términos «con suspensión de todo 
acuerdo en contrario.» 

Quedando S. K. enterado de un oficio • 
«bl Kxcino. Sr. Alcalde manifestando que 
teniendo necesidad de ausentarse de esta 
Corte para restablecer su salud, había 
encargado interinamente del despacho de 
la Alealdia-Prcsideneia al Excrno. señor 
D. Francisco Martínez Brau. 

Quedando 3 . E . enterado de un oficio 
rXél Kxcrao. Sr. Alcalde manifestando se 
tuviesen por formadas las listas de los 
individuos del Ayuntamiento y de un nú
mero cuadruplo de mayores contribuyen
tes que prevenía el art. 25 de la ley elec
toral para Senadores. 

Acordando que de las 10.000 pesetas 
| consignadas en el cap. 1.°, art . 7.° del 
I presupuesto para gastos de elecciones, se 

destinen 2.500 á gratificar los trabajos 
extraordinarios del Negociado de las m i s 
mas del Ayuntamiento. 
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Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Kxcmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con el Ayuntamiento, de
negando la aprobación á la totalidad del 
proyecto presentado por D. José" Romero 
Aguilar de un ferro-carril infantil en el 
salón del Prado. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en las se
siones públicas que ha celebrado en el 
mes de Diciembre último para su remi
sión al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
carbón de cok á los Mercados de hierro, 
adjudicado provisionalmente á favor de 
D. Esteban Fernandez Granados a 7"2."> 
pesetas quintal métrico, y la cesión que 
solicitaba á favor de D. Vicente Serrano 
Orcnga. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
carbón de brezo á la Sección de carnes 
muertas de los Mostenses á favor de Don 
J u a n Josd Martin, al tipo de 7*20 pesetas 
hectolitro. 

Acordando se anuncie nueva subasta, 
previa retasa, del derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa número 
2 de la Cava de San Miguel con fachada 
al 67 de la calle Mayor, por no haber si
do admitida la proposición presentada: 

Denegando la instancia de los señores 
Marquen de Villamejor y D. .Tose' Alcover 
acerca del establecimiento de un molino 
harinero con motor de vapor en un local 
del Paseo de Atocha. 

Acordando la instalación de dos ab-
sorbederos en las entradas por la Carre
ra de San Jerónimo de las calles del Ba 
ño y Santa Catalina, cuyo coste de712*80 
y 769*01 pesetas respectivamente se abo
nará con cargo al cap. 6.°, art. 4.° del 
presupuesto en ejercicio, dándose conoci
miento al ramo de aceras y empedrados 
•por si hubiese necesidad de introducir 
alguna variación en las rasantes ó ado 
quin de aquellos puntos. 

Concediendo licencia á D. Martin Go 
mez para construir en un solar sito en la 
calle de Don Martin con vuelta á la de 
Luisa Eernanda, abonándole el importe 
del terreno que cedía en beneficio del 
tránsito público. 

Concediendo licencia á D. José* Rodri 
guez para edificar de nueva planta en otro 
solar sito entre la ronda de Valencia y 
el barranco de Embajadores, abonando á 
los fondos municipales el importe de los 
pies de sitio que adquiere de la vía pú 
blica. 

Acordando que se do' á la calle de Co
lon un ancho de nueve metros, 6 sean 
once pulgadas más que le da la alineación 
aprobada, publicándose en el BOLKTIN 
OFICIAL para que llegue á conocimiento 
de los propietarios á quienes pudiora 
afectar. 

Acordando que se acepte la proposi
ción del propietario de fe casa núm. 26 
de la calle de Alcalá, que era una de las 
comprendidas en el proyecto de reforma 
y ensanche de la calle de Sevilla, cedién
dola al "precio de 97*50 pesetas pié ñor to
do concepto, libre de gastos para él y de 
cargas para Madrid, cuya superficie era 
de 1.168 pies, salvo rectificación, y que 

. cumpliendo lo que disponía la vigente 

ley de expropiación forzosa, se remita la 
certificación del Arquitecto municipal al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
para su presentación al dueño. 

Aprobando en votación nominal la 
permuta solicitada por D. Vicente C. Ro
mero de un trozo de la antigua zanja de 
conducción de aguas al Retiro, lindante 
con unos terrenos de su propiedad en la 
manzana 272, por los que había de ceder 
para vía pública en la calle del General 
Pardiñas y Príncipe de Vergara. abonán
dose al recurrente 1.907*27 pesetas que 
resultaban de diferencia con cargo al ca
pítulo 4.°, art. 1.° del presupuesto de la 2." 
zona, previa la aprobación de Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, con arreglo :i 
la ley. 

Aprobando en los mismos términos 
que la anterior la permuta que solicitaba 
1), Juan González de una superficie de 
terreno que adquiría para construir en la 
calle de Bravo Morillo, núm, 7, por otro 
que cedía, abonándole la diferencia de 
4.117 pesetas que resultaba á su favor 
con cargo al cap. 4.", art . l.° del pre
supuesto de la ti* zona. 

Concediendo á los Sres. Acera y Ce
peda la autorización necesaria para cons
truir en la calle de San Buenaventura, nú-
maro 1, un mercado con destino á la ven
ta al menudeo como se verifica en los bar
rios de Pozas, de Salamanca, Tres Peces, 
San Ildefonso, Olavide y San Antón. 

Acordando conceder la licencia pedi
da ñor I). Cosme Algarra y Hurtado pa
ra la toma de aguas de la alcantarilla de 
Atocha en el punto y modo que se deter
mina por el Arquitecto de Fontanería, 
mediante el pago anual de 625 pesetas, 
durante el tiempo en que no se varíe el 
curso que en la actualidad tiene la al
cantarilla y .*icmprcque á S. E: no le con
viniere disponer de aquellas para otro 
aprovechamiento más general. 

Acordando á instancia de D. Elias 
Martin, D. Carlos Gil Delgado, D. Mario 
López Chaves, D. Isidro Urbano, Don 
Máximo Cánovas del Castillo y D. Fran
cisco Cubas, que distinga respectivamen
te á la casa núm. 1 de la calle de Santa 
Engracia con el núm. 53; á la del 2.°, en 
la calle de Alcalá Galiano, con el núm. 6; 
á la del 3.°, en la de la Habana con vuel
ta á la de Trafalgar, con los números 34, 
36 y 38 por la 2." y con el 18 por la l . u ; 
á la del 4.°, de la calle del Barquillo, con 
el 32 triplicado provisional; á la del 5.°, 
en la Costanilla de Santa Teresa, con el 
número 4, y á la del último, en las calles 
délos Mancebos, Redondilla y Costanilla 
de San Andrés, con los números 2, 4, 6, 
8, 10, 12 y 14 por la primera. 1, 3. 5. 7, 
9 y 11 por la segunda, y 10, 12, 14, 16, 
18 y 20 por la tercera. 

Acornando, accediendo á lo solicitado 
por D. Pedro Velasco Gutiérrez, que la 
vía que parte de la plaza de la Indepen
dencia hasta las ventas del Espíritu San
to, conocida hoy con el nombre de Cami
no de la Venta, sea en lo sucesivo pro
longación de la calle de Alcalá. 

Sesión ordinaria del dia 9. 

Aprobandoel acta de la sesión anterior. 
Acordando que se formen las listas 

que previene el art. 22 de la ley electoral 
para las elecciones municipales y provin
ciales que han de fijarse al público du

rante los primeros 15 dias del octavo mes 
de cada año económico, en la forma que 
propongan los Srrs. Procuradores Sín
dicos. 

Aprobando en definitiva la adquisi
ción del remate del desmonte de un trozo 
de la calle de las Navas de Tolosa com
prendido entre la Glorieta de Quevedo y 
la calle de Magallanes, á favor de Don 
Francisco Anguita, al tipo de 1*99 pesetas 
el metro cúbico, y la cesión solicitada 
por este interesado en D. Sebastian Bar
rios. 

Acordando se anuncie tercera subasta 
de los solares letras B y E de los situa
dos en la prolongación de la calle de Bai
len y trozo compreudido entre las de la 
Morería y Yeseros, por no haberse presen
tado licitadore8. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de 721 capotes para los 
vigilantes de Consumos en favor de Don 
Dionisio Trompeta al precio de 27*40 
pesetas cada uno, ó sea con una rebaja 
de 2*60 en el tipo marcado. 

Declarando vecina de esta capital á 
Doña Salvadora Marral y Sebastian, que 
lo era de Valencia. 

Acordando que D. León Toro y Ro
dríguez, que se compromete á facilitar la 
cantidad de cuñas de pedernal que can 
necesarias para el empedrado al precio 
de 14 rs. ciento de primera clase, acu
da á la subasta á hacer sus proposi
ciones. 

Acordando que se trasladen al presu
puesto de 1880 á 81 de los fondos de de
pósitos gubernativos, concepto de des-

t cuentos de haberes á empleados, á favor 
del Estado y con cargo á la partida que 
hay en el mismo, la cantidad de 
33.184*08 pesetas que se considera sufi
ciente, y á calidad de reintegrarla en su 
dia con fondos ordinarios, á cuyo fin se 
incluirá como lo han sido las anterior
mente trasladadas para las mismas aten
ciones, en el presupuesto adicional próxi
mo á formarse. 

Disponiendo que en virtud de lo dis
puesto en el art. 8$ del reglamento de 
14 de Enero de 1873 se proceda inme
diatamente á satisfacer las 5u0'31 pese-

i tas reclamadas por la Administración 
! económica por débito en que resultaba el 
! Ayuntamiento por varias cargas al señor 
| Marqués de Urquijo de farol al otorgarse 

la escritura de venta de esta á dicho se
ñor, reclamando contra la liquidación y 
solicitando á la vez se devuelva el 50 por 
100 de lo abonado por la referida escritu
ra, puesto que este recurso no se conside
ra temerario por los Sres. Letrados. 

Acordando que se informe al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, manteniendo 
eu todas sus partes el acuerdo dé 23 de 
Febrero último, por el que en uso de las 
atribuciones que concedía á S. E. el de
creto-ley de 14 de Noviembre de 1868, 
otorgó la concesión de un tranvía de cir
cunvalación á D. Carlos Locatelli. 

Acordando, en vista de nohabertenido 
efecto las segundas subastas para el su
ministro de pan al primer Asilo de San 
Bernardino, depósito de mendigos y Ca
sas de Socorro de esta capital, y de toci
no, leches de burra, cabra y vaca y san
guijuelas á dichas Casas de Socorro, que 

AÑO ECONÓMICO DE 1881-82 Y AMPLIACIÓN DEL DE 1880-81. 

se intente otra tercera vez bajo los mis
mos tipos que las anteriores, y que ínterin 
se realiza, se autorice á los Sres. Presi
dentes de las Casas de Socorro y Comi
sario de los asilos para que adquieran 
por administración los géneros que á los 
respectivos establecimientos correspon
dan. 

Sesión ordinaria del dia 16. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando que el Ayuntamiento, eu 
nombre del pueblo de Madrid, consigne 
en sus actas y por medio de una co mi
sión presidida por el Sr. Alcalde, eleve á 
S. M. el Rey la expresión de su profunda 
gratitud por la cesión gratuita que había 
hecho de los terrenos de la pertenencia 
del Real Patrimonio para el paseo lla
mado de Invierno, que la inauguración de 
las obras se verifique el 23 del corriente 
dias de S. M., y que el nuevo paseo se 
denomine de la Reina Cristina. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia aprobando, de conformidad con la 
Comisión provincial, el presupuesto extra
ordinario formado por el Ayuntamiento 
para el ejercicio económico, que ha sido 
sancionado por la J u n t a municipal en 5 
de Diciembre último, acordanao se co
munique á quien corresponda. 

Acordando se conteste á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia que so 
acepta el encabezamiento que ha corres
pondido á esta capital de 6.988.925 pese
tas anuales, reservándose el Ayunta
miento hacer presente á la Superioridad 
las razones que le asisten para solicitar 
la rebaja de la designación del cupo im
puesto á Madrid con arreglo al tipo esta-
nlecido. 

Quedando también S. E . enterado do 
otro oficio del Kxcmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, en que participa haberse 
conformado 1). Juan Morales con la va-
valoracion á razón de 97 pesetas 50 cén
timos pié dada á su casa uúm. 26 de la 
calle de Alcalá, como una de las com
prendidas en el ensanche do la de Sevilla, 
acordando pase á la Comisión correspon
diente para su cumplimiento» 

Concediendo la autorización solicitada 
por el Sr. Comisario del teatro Español 
para vender en pública licitación varios 
efectos inútiles en dicho teatro. 

Quedando S. E . enterado de la ins
tancia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio en los 
autos con los Sres. Emilio Erlanger y 
Compañía sobre cumplimiento del contra
to celebrado con el Avuntamicnto de su 
empréstito de 76 millones de reales en 
27 de Diciembre de 1868, absolviendo á 
S. K. de la demanda y por desistido de 
la reconvención al demandado, sin ex
presa condenación de costas; acordando 
conceder un voto de gracias al Sr. Letra
do consistorial que representó á S. E . en 
dichos autos. 

Quedando S. E . enterado del estado 
remitido por el Sr. Contador de esta villa 
de los ingresos v pagos realizados e n ' l a 
Tesorería en el segundo trimestre do 
1881 á 82 é igual período de 1880 á 81 
en ampliación, acordando se publique cu 
los periódicos oficiales y cuyo literal te
nor es el siguiente: 

SEGUNDO TRIMESTRE. 

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por lodos conceptos en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de esta pilla en los meses de Octubre, 

A'ovicmbre y Diciembre de 1881, como sigile: 
INGRESAS. 

Arts. 

l.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 

Propiedades del Ayuntamiento >, 
Beneficencia municipal 
Arbitrios sobre servicios municipales, 
ídem por ocupación de vía pública... 
Recargos sobre contribuciones 
Ingresos eventuales extraordinarios . 
Arbitrios Y consumos 
Resultas de años anteriores 
Traslado de fondos 
Reintegres por minoración de gastos. 
Ensanche... 
Depósitos 

• TOTAL. 
Diciembre. Octubre. Noviembre. Dieiembre. Octubre. .Noviembre. Diciembre. Octubre. 

Pttttu. GhU. 

• 40 1.315*70 1 355*70 19.648*19 3 218*15 2.757*81 
290 335 24 103*64 25.025*64 2.421*73 3.056*35 974*35 
290 30 • 320 78.041*07 93.523*04 80.007*87 
397' 53 120*75 509'»7 1 027*45 110 494*14 27.6>3<I3 26.*-
t » > • 457.547*16 74.229*03 
i > 3.336*24 3 336*24 70.444*42 » 8fi0*t$ 
JO I • B t.732.64l**60 1.S76 222*16 2.004 633 
150 l .778*50 12 5'J6'69 14.525*19 » » 

323.855*96 244.W0 33.184*OS 601 040*04 » » • 

B 735*09 302.176*71» 392 904*S8 320-01 41.535*58 30*93 
j • 6.784*02 6.784*02 71.079*44 160 000 04.000 
1 • » » 91.365*58 97.703*62 11.208*43 

324.983*46 247.042*34 474.296*33 1.046.322*10 2.176.455*78 2.763.432*19 2.265.625*42 

TOTAL. 

Ptutai. Cjttt 

25.624* 15 
6.452*43 

251 631*98 
104.981*09 
531.776*19 

71 300*60 
.013.496*76 

44.890*12 
2%.079*44 
200.280*60 

7.205.513*39 
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PAGOS. 

l.° 
2.° 
3.° 
4 o 

5." 
6.° 
7.° 
8.° 
9 / 
t u 
1 ! 
1 2 

Gastos de Ayuntamiento . . . . . . 
Alcaldías de Distrito y Barrio. 
Policía Urbana y Rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia Municipal . . . 
Entretenimiento y conservación de obras 
Obras de nueva construcción 
Corrección pública 
Cargas 
Jtnprevistos . • • 
Obligaciones extrañas al Municipio . . . . 
Resultas de años anteriores 
Presupuesto extrar>rdinr>rio . . 
Reintegros por minoración de ingresos. 
Knsanche 
Sisas 
Lcpósitos 

Octubre. 
¡ 

Noviembre. Diciembre. 
TOTAL. 

Péselas. C¿*l$. 1 
Octubre. 

1 
Noviembre. 

1 

• P 36.6*0 53 36 6i0 53 157.512 20 162.476 31 
B 1.288 53 1.188 5C i 28.537 73 10.182 13 , • 83 50 156.115 92 156.199 42 295 2 ,3 20 271.270 97 1 

300 » 192 492 78.596 33 39.276 25 
t • > » 77 263 10 60.797 79 
9 335 53 697 47 54.032 11 150 043 16 196.087 28 
» l U0.289 65 140.289 <¡o 59.063 20 132 865 25 ' 
» • I » 20.000 25.000 

331.115 24 123.809 25 109.596 48 564.520 97 93.808 52 207.528 67 
> l< i 81.522 85 81 626 85 7.879 67.157 08 
• 8 1 » 890.659 84 777 723 64 

» 11.002 07 M.002 01 
0 II 219 62 11.219 62 a » 
90 • • 90 38.086 75 23 84 

10 001 13 4 9 4 2 4 «3 66.331 01 169 966 34 55.413 19 
» i 1 • 1.499 15 1.294 14 
• • • • ¡91.694 52 570.285 40 | 

338.710 19 13i.332 8-> 6.'i0.689 72 1.123.733 09 | 2.549.863 04 2.383.381 94 ' 

Diciembre. 

194.762 90 
46 994 70 

277.9.7? 
58.016 05 
91.271 73 

255.197 46 
16.776 25 
30 000 
72.858 

106.695 07 
777.723 6i 

a 
» 

125 
80.233 81 

885 03 
223.564 86 

2.203.091 >53 

TOTAL. 

Peselns. Cénit. 

514. 
61. 

844. 
175 
229 
601 
208 

75 
374 
181 

2 . Í Í6 

751 41 
714 fi6 
481 17 

,918 63 
,332 62 
327 90 
704 70 
000 

.195 19 
731 15 

.107 12 

38.235 59 
295 613 37 

3 678 32 
1.285.:; i i 7$ 

7.336.330 51 

RESUMEN. 

Existencia en 1.* de Octubre de 1881 
Ingresado en los 3 .neses de ampliación 1880-81 . 
Ingresado cu los 3 meses del ejercicio corriente 1881-82 

Pagos en los 3 meses del periodo de ampliación de 1880-81 
Ídem en los 3 meses del ejercicio de i881-82 

1'cseUs. Cents. 

» 

I . I 2 i 733 09 
7.336.336 51 

Pesetas. Cents. 

4.433 489 25 
1.046.322 16 
7. Mtt.SI'é 39 

Exfatncta para l . ° d< ¿ i t e r o de 1 8 8 2 . 

I2 .685.32i 70 
» 

8.460.069 60 

1.225.253 10 
Madrid 3l de Ticicmbre de ISSI . — Ks copia. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro y co-
Iqcacion de losa granítica y adoquín do 
encintar para las acera* de esta capital 
á favor de | ) . Manuel de Luna y Maura 
por IOB precios tipos marcados en los 
pliegos de condiciones, procediéndoee al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura. 

Acordando se Verifique nueva subas
ta por pujas á la llana para la venta de 
los caballos Almansnr, Bratilo y Noble, 
de la propiedad de 8. E , considerando 
como un solo lote los tres mencionados 
caballos. 

. Acordando que se recurra en alzada 
contra la Real orden que determinaba el 
precio de 443.344 pesetas á la casa nú
mero 28 de la calle de Alcalá, que era 
una de las comprendidas en el ensanche 
de la de Sevilla, por considerarse exce
sivo. 

Acordando que el acuerdo tomado en 
la sesión anterior, referente á la inclusión 
en las listas doctorales de las capacida
des, se entienda sólo con relación á las 
reclamaciones de inclusión ó exclusión, y 
en lo demás, que conste como siempre lo 
que resulta del padrón de vecinos con las 
aclaraciones expuestas, j a ra que respecto 
de aquellas capacidades que no aparecie
sen como contribuyentes en la cantidad 
en que por ese concepto se podía figurar 
en las listas según la lev, se les exigiese 
por la Sección la exhibición del titulo 
que la justificase, á fin de no hacer ilu
sorio el derecho de cualquier elector que 
pudkra reclamar contra su inclusión. 

Acordando la manera y forma más 
expeditivas de atender en lo sucesivo al 
servicio de las tiras de cuerdas que soli
citaban los propietarios de esta villa con 
° ' fin de arreglar alineaciones oficiales. 

Acord.a i lclo y declarando que las obras 
^criticadas ñor los Srcs. Busien, Mora y 
Hernández Mariscal con motivo del des
monte verificado en la calle de Moratines, 
deben ser costeadas por los mismos soli
citantes, á los cuales se requería, y en 

c a s o preciso se les compela para que las 
ejecutasen en el plazo más breve posible 
T>ara que desaparecieran las faltas de po-
hcía, ornato y salubridad que se indica
ban por el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de la Inclusa, haciéndose constar 
para que los exponentes puedan ejercitar 
en su caso el derecho de alzada que les 
concede la ley municipal. 
_ Disponiendo se ponga viable el peque
r o trozo de la calle de Velazquez frente 

al establecimiento balneario del Excelen-
tísimoSr. D. Manuel Salvador Lopoz, trozo 
comprendido entro las de ( ¡ova y Jorge 
Juan, abonándose »I gasto, q u e ascend ía 
á 15.7oí)4,.)5 pesetas, r o n cargo al cap. 3.°, 
articulo 2." del presupuesto de la 2." 
zona. 

Acontando que los propietarios y ve
cinos del barrio de la Guindalera son á r -
\ itr<^ do establecer la Casa de Socorro en 
dicho barrio que solicitan, previo el per
miso de la Autoridad correspondiente; en 
la inteligencia que su establecimiento no 
les cía derecho á subvención alguna por 
par te del Ayuntamiento, ni á q u e el per
sonal facultativo con q u e la doten ingrese 
en el cuerpodela Beneficencia muuici]*al 
sino eon arreglo á lo prescrito en el re
glamento vigente del mismo. 

Sesión ordinaria del din 25. 
Aprobando el acta de la sesión an

ter ior . 
Qued&ndo S. K. enterado de la Real 

orden concediendo la autorización solici
tada por el Ayuntamiento con algunas 
modificaciones para efectuar un emprés
tito d e 3 millones d e pesetas con objeto 
de continuar y terminar el ensanche de 
la calle de Sevilla, con garantía del im
porte «le los solares que pndir/.ea el der
ribo de las casas, acordando se proceda al 
otorgamiento de la correspondiente es
critura v demás á que hubiese lugar. 

Quedando también el Ayuntamiento 
enterado de nn oficio del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia resolviendo, de 
conformidad con la Comisión provincial, 
Que D. Pedro Taengua no tenía derecho 
á más indemnización por las obras que 
ejecuto para la instalación y apertura de 
un circo de gallos en la calle de Jorge 
Juan , que á los gastos comprendidos de 
una manera clara é indudable en el de
creto-sentencia de 2 de Noviembre de 
1880, acordando se comunique á quien 
corresponda. 

Quedando también enterado S. E . de 
otro oficio del Kxcmo. Sr. Gobernador 
de la provincia declarando, seguu propo
ne la Comisión provincial, no haber lu
gar al recurso entablado por D. Gaspar 
González del Hoyo, á nombre de D. Jor
ge Rico, contra uu acuerdo del Ayunta
miento sobre indemnización por falta de 
cumplimiento del contrato de arrenda
miento que el mismo ocupó en la tercera 
casa consistorial. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Excmo. Sr. Teniente de Alcal

de del distrito de la Latina para buscar 
local á prepósitodonde instalar las oficinas 
de dicha Tenencia. 

Acordando se librasen al Excmo. se
ñor 1). Manuel Mana José de Galdo, co 
mo encargado de la adquisición del ma
terial de enseñanza para la Escuela-mo
delo, con cargo al presupuesto de am
pliación, 15.000 pesetas, y toda vez que 
había crédito en el de 188*1-82, que con 
cargo al cap. 7.°, art . 1.°. se abriera un 
crédito pa ra los d e m á s g a s t o s que indica
ba el Sr. Galdo d e 17.000 pesetas. 

(Quedando S. E. enterado de la provi
dencia dictada por el Sr. Juez de nrimera 
instancia del distrito de Palacio, admitien
do libremente y en ambosefectos la apela
ción interpuesta por los Srcs. Erlanger y 
Compañía en los autos que siguen con el 
Ayuntamiento sobre cumplimiento d e un 
contrato. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría de S. E . para el 
presente mes, y autorizando al Excelentí
simo Sr. Alcalde según costumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de unos 150 metros de al
cantarilla por el paseo del Canal y Glorie
ta y paseo del Embarcadero, á favor de 
I). Juan Pruneda por una suma de 132*99 
pesetas el metro liueal, ó sea con una 
ventaja d e 19*53 pesetas por metro. 

Aprcdjaudo endefiniti va la adjudicación 
«leí remate del desmonte de un trozo de 
terreno en la calle de Churruca y de otro 
en la de Larra á favor de D. J u a n ' Gó
mez Trompeta, al tipo de 1*63pesetas me
tro cúbico. 

ídem id. las de construcción de los tro
zos de alcantarillas de los arroyos des
aguadores de las de Segovia, el Gas y de 
Embajadores, adjudicadas provisional
mente á favor de D. Antonio Corral, Don 
Domingo Freiré v D. Ventura Marian á 
los tipos de 660,¿52 ; 50 y 84'75pesetas el 
metro cúbico. 

Acordando para la realización de la 
Exposición Nacional de minería, artes 
metalúrgicas, cerámica y cristalería con
ceder uno de los sitios más adecuados al 
caso de Parque de Madrid; facilitándose 
á la Comisión los utensilios que existen 
en el Almacén general, procedentes de ins
talaciones análogas, y la suma de 50.000 
pesetas, que deberán comprenderse en el 
vigente presupuesto al cumplimentar la 
Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de 11 de este mes; y que 
como este certamen debía verificarse lo 
mismo de dia que de noche, como las de-

más funciones que con este objeto habían 
•le celebrarse, y tratándose por tanto do 
hacer grandes iluminaciones por gas 
y luz eléctrica, que después de todo redun
darían en beneficio de este servicio mu
nicipal, y toda vez que laEmpresa delgas 
no podía dar á los particulares el fluido 
al precio que lo tenía estipulado con el 
Ayuntamiento, se facilite este servicio 
con el expresado objeto por cuenta de Ma
drid, descontándose su importe ¿ e l cré
dito de las 50.000 pesetas indicadas, si no 
excediese, en cuyo caso quedará obligada 
la Comisión ejecutiva de la Exposición 
á abonar al Ayuntamiento la diferencia, 
de lo cual daría conocimiento á la misma 
para que preste su conformidad. 

Disponiendo, en vista de hallarse 
dispuesto el Ministerio de Fomento á 
llevar á cabo la próxima Exposición de 
ganados siempre que por el Ayunta
miento se le facilitase el terreno y los 
demás efectos de las Exposiciones en 
años anteriores, que se pasen las órdenes 
oportunas para su cumplimiento. 

Acordando que el importe de los habe
res que debían abonarse á D. Pedro Fer
nandez Martin, Administrador que fué" de 
la casa Mataderos del periodo desde Se
tiembre de 1873 á 3 de Marzo de 1874, se 
consigne el vigente presupuesto al ser re
visado, en cumplimiento de la Real orden 
de 11 de es temes. 

Disponiendo que á partir desde 1.° del 
que rige no se verifique el descuento 
del 5 por 100 ¡jara el listado á los tene
dores de títulos de sisas y obligaciones 
del empréstito de 1861 por el total importe 
de los intereses que devengan, y que se 
hagan en las carpetas las enmiendas que 
fueran del caso. 

Acordando que el gasto á que ascienda 
la traslación en el nuevo local de las 
oficinas de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospicio, cuyo importe no se 
determinaba, limpiezaé indemnización, se 
satisfaga con cargo al crédito consignado 
al efecto, y que para el del moviliario, que 
tampoco se fijaba, se libren las 250 pesetas 
que figuran en el presupuesto vigente 
para cada Alcaldía. 

Acordando que al revisarse, en cum
plimiento de la Real orden de 11 del cor
riente, el presupuesto vigente, se consig
ne en él la partida que se estime bastante 
para atender al nuevo gasto de papel y 
sellos con motivo de la nueva ley del t im
bre del Estado, teniendo en cuenta que el 
suministro ha de hacerse no sólo á las 
oficinas centrales, sino también á todas la* 

http://I2.685.32i
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demás dependencias municipales; diapo
niendo á la vez que la adquisición y en
trega de dichos efectos corra á cargo del 
actual encargado de los gastos de mate
rial de la Secretaría de S. E . 

Disponiendo con motivo de una con
sulta análoga elevada por el Jefe de la 
1.* Sección de la Secretaría, que se esté á 
lo resuelto en el acuerdo anterior. 

Aprobando la cuenta presentada por 
el Jefe ile la Sección de Ingresos del pro
ducto obtenido en la exposición de gana
dos celebrada en el año próximo pasado. 

Acordando, accediendo á la instancia 
de I) . Francisco Cano y demás propieta
rios de las fincas comprendidas en el tro
zo de la calle de Mendizabal desde la 
del Buen Suceso á la de Quintana, que se 
ejecute mediante subasta y por cuenta de 
los mismos el trozo de alcantarilla en di
cho punto, cuyo coste total será de unas 
7.850 pesetas, abonándose en su dia la 
tercera parte por el Ayuntamiento. 

Aprobando la tercería practicada por 
1). José" Marín Aguilar de los terrenos 
que se apropiaban y expropiaban en la 
manzana 130, donde trataba de edificar 16 
casas D. Francisco Cubas, por la costa
nilla de San Andrés v calles de la Redon
dilla y de los Mancebos, abonándole en 
su dia 38.927*82 pesetas en su conse
cuencia. 

Concediendo las licencias solicitadas 
por D. Manuel Rey, I). Esteban Alcán
tara y D. Juan González para construir 
de nueva planta al primero las dos pri
meras crujías de la casa núm. 10 de la 
calle de San Vicente, y á los dos segundos 
para edificar en el solar núm. 150 de la 
calle de Hortaleza y 2 y 4 por la de San
ta Teresa, abonándoles el importe de los 
pies de sitio que ceden para vía pública. 

Acordando señalar un ancho unifor
me de 16 metros á toda la calle de la 
Magdalena, ó sea la alineación marcado 
con tinta azul en el plano, anunciándosa 
esta variante en el BOLETÍN < PICIAL de la 

Srovincia para que llegue á conocimiento 
e aquellos propietarios á quienes pudie

ra afectar la reforma. 
Acordando que se remita al Excelen

tísimo Sr. Gobernador de la provincia la 
hoja de aprecio de la parte de la casa nú
mero 17 de la Carrera do San Jerónimo, 
comprendida en el ensanche de la calle 
de Sevilla, que se valoraba en 139.943 
pesetas, para que la presente á la acepta
ción del interesado. 

ídem id. id. la respectiva á la parte 
de la casa números 18 y 20 de la calle 
de Alcalá, cuyo valor se fijaba en 310.616 
pesetas. 

ídem id. id. la relativa á la ca3a nú
mero 19 de la Carrera de San Jerónimo, 
tasada en 213.185 pesetas. 

ídem id. id la de la casa núm. 21 de 
la Carrera de San Jerónimo, á la que se 
daba un valor de 226.512 pesetas. 

ídem id. id. la d e ' l a núm. 22 de 
la calle de Alcalá, cuyo aprecio se fijaba 
en la suma de 175.729 pesetas. 

Acordando que se canalice y proceda 
á la instalación de alumbrado por gas en 
el tramo de la calle de Alfonso XII com
prendido* entre el paseo de Atocha y el 
tle la China, y cuyo coste de 3.991*33 
pesetas era aplicable y podía satisfacer
se con cargo al capituló y art . 3." del 
presupuesto en ejercicio. 

Acordando la sustitución de las dos 
lámparas Sugg nue existen en la Puerta 
del bol, por dos ¿arólas del 4 de Setiem
bre, toda vez que su coste de 900 pesetas 
tenía aplicación en el capítulo y art. 3," 
del presupuesto vigente. 

¡Sesión ordinaria del dia 30. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando la adquisiciou de una bás
cula impresora, sistema Chameroy. fuerza 
de 1.000 gramos, y además que los pesos 
ae hagan por un romanero fijo, con inter
vención directa de un empleado de la 
Administración del Matadero. 

Quedando S. K. enterado de las listas 
'•lectoralrs que con arreglo á la lev han 
de \>n i-eder á la formación del. censo 
municipal, la.* cuales habrán de ser ex
puestas ni públlCO el dia 1.° de Febrero. 

Quedando también S. E. enterado de 
un oficio del Sr. Contador de esta Villa, 

remitiendo el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en 28 de este mes para 
la amortización de títulos de la deuda 
de sisa9. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción ael remate del derribo y aprove
chamiento de materiales de la«casa núme
ro 11 de la calle del Rubio á favor de 
D. Ignacio Lacasa en 13.000 pesetas, tipo 
del remate. 

Acordando que se 11 oven á cabo las 
reparaciones que solicitaba el Excmo. se
ñor Teniente de Alcalde del distrito de 
la Audiencia en la oficinas de dicha 
Tenencia con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 8.° del presupuesto vigente y 
aplicación á la partida consignada para 
obras de reparación de la 3." Casa Consis
torial, y que por las relativas al movi-
liario, se consigne la suma necesaria en el 
presupuesto vigente al cumplimentar la 
Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de 11 del que rige. 

Aceptando la indemnización á Dou 
Manuel María Villar, rematante de los 
solares núuu'ros 8 y 9 del Salitre, de 
los 20.684*93piésque se le han tomado pa
ra vía pública, abonándole 67.2-2 pesetas 
en metálico.distribuidas en plazos men
suales, cuyo último vencimiento haya de 
ser en 30 de Junio del corriente año. 

Aprobando en principio la apertura 
de una calle que ponga en comunicación 
la de Atocha con la plaza del Progreso, 
y aceptando desde luego el ofrecimiento 
de 1). .luán perea y l." garle. I). Vicente, 
D . Francisco, Doña Antonia y Doña Mana 
de los Angeles Diaz de ceder el terreno 
gratuitamente: acordando también se 
dirija respetuosa exposición al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento intere
sándole para que por su parte ceda tam
bién la superficie necesaria para dicha 
apertura. 

Concediendo á D. Andrés Avelino Trá-
paga, en representación de Doña María de 
la O Ruiz, licencia para edificar de nue
va planta la casa nú ra. 5 de la calle de 
la Victoria, abonando en su dia el impor
te de los pies de sitio que cede al tránsito 
público. 

Concediendo la licencia solicitada por 
1). Ramón Pellico, dueño de la casa nú
mero 18 de la calle de Sevilla, para levan
tar un piso cuarto y encima de este la fo
tografía que hoy existe sobre el tercero, 
á condición de que esta se construva de 
bastidores de hierro y cristales y obligán
dose al propietario el dia que no la utili
ce con aquel objeto á desarmarla y á cu
brir el edificio según está prevenido; 

Acordando la indemnización á 1). Dio
nisio Ürieba de los terrenos que le han 
sido expropiados para vía pública en las-
calles Real. Navas de Tolosa y GlorietK 
de Quevedo, cuyo importe de 45.326 ;42 
pesetas le serán abonadas por mitad en 
el presente y próximo ejercicio cou cargo 
al capítulo 4.". art. 1." del presupuesto de 
la 1. zona. 

Acordando aprobar el plano formado 
por el Arquitecto d • la Sección D. Fran
cisco Verca, que comprendía la nueva ca
lle proyectada entro e! barrio de Pozas y 
el Hospital de la Princesa y su? transver
sales que la ponían en comunicación cou 
el paseo de Areneros,debiendo entenderse 
DÚe se respetaría la existencia del lu\a-
dero del Hospital, anunciándose esta ali
neación en los periódicos olívales para 
que puedan verificarse las tiras de cuerdas 
solicitadas. 

Concediendo autorización al Sr. Comi
sario de Qasas Consistoriales para alqui
lar una cochera y cuadra cu precio de 
1.000 pesetas anuales é instalar el carrua
je y ganado del servicio del Excmo. se
ñor Alcalde cu un punto próximo á su 
domicilio, creándose una plaza de coche
ro, de la clase de segundos, con el haber 
anual de 1.312 50 pesetas, y otra de mozo 
de cuadra con el de 912*30, cou el carác
ter de interiuos, y comprendiéndose el 
p i s to de que se trataba en vi vigente pre
supuesto al cumplimentar la Real orden 
jjircular del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 11 del actual. 

Acordandoque porla Junta consultiva 
municipal se forme uu plan general de 
alineaciones, teniendo en cuenta las nece
sidades presentes y futuras de la pobla

ción, sometiéndose en todo caso á la apro
bación del Gobierno de S. M. 

JU N T A MUNICIPAL DEL DÍA 5. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior, celebrada en 27 de Agosto último. 

Aprobando el presupuesto extraordi
nario de gastos é ingresos para el año 
económico «le 1881 á 1882, que ascendía 
á lasuma de 6 millones de pesetas. 

Acordando el aumento del 4 { 50 flbr 
100 de recargo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, con ar
reglo á lo que dispone el art. 7. r t de los 
proyectos de presupuestos vigentes ya 
para el segundo semestre del año actual 
ccouómico, para cubrir la suma por tal 
concepto consignada en el municipal de 
ingresos del corriente ejercicio. 

Madrid 14 de Febrero de 1882.=El 
Secretario, José Dicenta. 

J U Z G \ D 0 S DE IMUMKllA INSTANCIA 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Remigio Lanas, na
tural de Villajimena, de 17 años de edad, 
soltero, que estuvo de dependiente en la 
taberna de José de la Prida, situada en el 
callejón de San Cristóbal, núm. 9, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar una declaración en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que será declarado 
rebelde si no co'inparece. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares que ten
gan noticia de su domicilio ó paradero 
procedan á su detención y le conduzcan á 
la cárcel de hombres de esta Corte á mi 
disposición. 

Madrid 11 de Febrero de 1882.=Sc-
bastian Carrasco.=Por mandado de su 
señoría, Eduardo Daza. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro «le esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, para dar cum
plimiento á una ejecutoria recaída en 
causa de oficio seguida contra Ramón 
A rango Brasas por hurto, se saca ala 
venta en pública subasta por término de 
o c h o dias tres pañuelos de hilo y uno de 
algodón para la mano, usados, (pie han 
sido tasados en 65 céntimos de peseta 
los cuatro: habiéndose señalado para su 
venta la hora de la una de su tarde del 
lia 4 «le Marzo próximo, en el local de 

audiencia de dicho Juzgado, sito cu el 
piso bajo «leí Palacio de Justicia; con la 
advertencia de que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partea 
de la expresada tasación. 

Madrid 16 de Febrero de 1882.=Gil 
Moreno. 

Es copia para {lia rtar en el B LETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid fecha actual .=Remigio Gil 
Mum/z.=El Escribano, Jorge Reboles. 

t oujjrer»»». 
D. Mariano Fonscca y López Vinucsa, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nicolasa Urengureu y 
Requé" hija de Agustín y de Marcelina, 
natural de Mondragon (Guipúzcoa)T de 
18 años de edad, soltera, dedicada al ser
vicio doméstico, que ha vivido en la ca
lle di* las Veneras, núm. 5, cuyas señas 
personales son: estatura alta, gruesa, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz y boca re

gular, y viste al estilo de las de su clase, 
cuyo domicilio así como su paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
ocho dias, contados desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, ge 
presente en este Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
que ¡nstruvo por hurto; apercibida que 
de no verificarlo la parara el perjuicio 
que haya lugar. 

. Al misino tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada Nicolasa Oren-
guren, y caso de ser habida la pongan en 
la. cárcel de su sexo á mi disposición. 

Madrid 10 de Febrero de 1882.=M a-
riano Fonseca .=El Escribano, Fidel Ro
mero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á loa 
parientes de 1). Juan Fon y Pérez, vecino 
que ha sido de esta Corte, para que en el 
término de ocho dias comparezcan en dicho 
Juzgado para ofrecerles la causa (pie se 
sigue con motivo de la muerte del mismo; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 6 Febrero\le 1882.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca .=El Escribano, Fidel 
Romero. 

D. Mariano Fonseca y Lo'pcz Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Domínguez 
Escoi; natural de Valencia, hijo de J u a n 
y de Encarnación, de 26 años de edad, 
soltero, cesante, que ha vivido en la calle 
d»* Barcelona, núm. 7. principal, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
más bien bajo, pelo negro, color moreno, 
gasta bigote, y vestía al ser indagado tra
je de lana de color rata, á fin de que en 
el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan 
cu la causa que contra el mismo se instru-
ye por juegos prohibidos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan con la mayor eficacia á la 
busca y captura «le referido Domínguez, 
y caso de ser habido le pongan en la cár
cel pública á mi disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1882.=Mariano Fouseca .=El Escribano, 
Fidel Romero. 

\ «inicio 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Se vende una partida de faroles nue
vos para alumbrado público (modelo de 
París), de construcción sólida, bonita for
ma y precios baratísimos en su clase. 

Se instala ó reforma el alumbrado i>or 
un sistema más sencillo y económico que 
el que se usa de petróleo, siendo su luz 
igual á la del gas , sin necesidad de cañe
rías ni tubos de cristal y ser iuexplosible-
—Se garantiza.—Dirigirse á D. I. Sater, 
San Bernardo, 24, segundo, Madrid. 

m 

M A D O J D , ItSlrrfeFnnl* del H M I W O . 


